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DECRETO Nº 668/C/2022 
Villa Carlos Paz, 07 de noviembre de 2022 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
143 del  Expte. Nº 201830/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Quinientos Sesenta y 
Siete Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 93/100 
($567.894,93).  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 6/2022 PARA LA: 
“CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA DE CEMENTERIO MUNICIPAL”, del Expediente  Nº 
201830/22 a la empresa ADOPAVI S.A., en la suma de Pesos 
Quinientos Sesenta y Siete Mil Ochocientos Noventa y Cuatro 
con 93/100 ($567.894,93), para los certificados 4 y 5, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
32.24.100.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 669/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 07 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
166 del  Expte. Nº 203030/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
Artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización de precios la suma de Pesos Doscientos Noventa 
Mil Seiscientos Veinticinco con 25/100 ($290.625,25). 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 42 del Pliego de Bases y Condiciones del 
LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 20/2022 PARA LA 
OBRA “ARREGLOS E IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTA 
EN PALACIO MUNICIPAL DE VILLA CARLOS PAZ”, del 
Expediente Nº 203030/22 a la empresa New Projects S.A., en la 
suma de Pesos Doscientos Noventa Mil Seiscientos 
Veinticinco con 25/100 ($290.625,25) para el certificado Nº 2, 3 y 
4 en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.1.13.314 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº  670/B/2022 
Villa Carlos Paz, 08 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El informe presentado a fs. 216 por la Inspección de la 
Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUINES CALLE CUCHILLA 
NEVADA Y LOS TERRONES DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, obrante en el Expediente Nº 208380/22; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Obras Públicas 

informa que el monto de la mayor cantidad de obra a ejecutar es 
de Pesos Un Millón Veinticuatro Mil Doscientos Veinte ($ 
1.024.220,00). 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento de 
la contratista.- 
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Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “PAVIMENTO 
DE ADOQUINES CALLE CUCHILLA NEVADA Y LOS TERRONES 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 

 
Ítem 1: Apertura de caja, aumenta 324,00 m2.- 
Ítem 2: Pavimento de Adoquín unistone e:8 cm, aumenta 180,00 m2.- 
Ítem 3: Vereda Hormigón Peinado e:7 cm, aumenta 204,00 m2.- 
Ítem 4: Extracción de Roca, aumenta 10,00 m3.- 
Ítem 5: Bases para Alumbrado 70x70x80, disminuye 6,00 un.- 
Ítem 6: Rampas para Discapacitados, aumenta 2,00 un.- 
Ítem 7: Cordón Cuneta, aumenta 120,00 m2.- 
Ítem 8: Muro de Bloques Armado, aumenta 119,00 m2.- 
Ítem 9: Losa de Viguetas, aumenta 8,50 m2.- 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Un Millón Veinticuatro Mil 
Doscientos Veinte ($ 1.024.220,00) y será afectado a la partida 
Nº 37.01.100.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Roda Adolfo Armando una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 671/C/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 08 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$         400.000  

33.01.100.1.13.337 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 

$         300.000  

34.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$      1.300.000  

34.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $      1.300.000 

33.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $         700.000 

35.51.100.1.12.224 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

$           50.000  

35.51.100.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

 $           50.000 

37.01.100.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$      1.500.000  

37.72.724.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$      4.200.000  

37.01.100.2.24.426 
OBRAS FONDO 
PERMANENTE DE 
FINANCIACION 

 $      5.700.000 

 TOTAL $      7.750.000 $      7.750.000 
 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 672/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6701; y 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la norma citada se dispuso 

la creación de VCP GAS SOCIEDAD ANÓNIMA. 
 
Que el artículo 5º establece que los miembros del Directorio de 

la sociedad que representan al Municipio serán designados por el 
Departamento Ejecutivo, previo acuerdo con el Concejo de 
Representantes, por mayoría simple. 

 
Que este Departamento Ejecutivo considera que los Sres. 

Roberto Luis Rizzi. Fernando Cotti y Marcelo Fabián Cuevas 
cuentan con la idoneidad y capacidad necesarias para el desarrollo 
de dichas tareas.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR como  Directores de VCP GAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA a los Sres. ROBERTO LUIS RIZZI, D.N.I. 
N° 10.249.123; FERNANDO COTTI, D.N.I. Nº 14.929.906 y 
MARCELO FABIÁN CUEVAS, D.N.I. Nº 20.870.721, en 
representación del Municipio, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- REMITIR el presente al Concejo de 

Representantes a los fines de que formalice el acuerdo requerido 
por el artículo 5º de la Ordenanza Nº 6701.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 673/DE/2022 – SINTETIZADO- 

 Villa Carlos Paz, 09 de noviembre de 2022 

 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 

Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA RECHAZAR el 

Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Daniel Gerardo 

PAULETICH, en contra de la Resolución N° 923/2022 de la 

Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la misma y 

sus valores, con más los sellados por gastos administrativos, 

conforme lo dispuesto por el art. 51º inc. c) de la Ordenanza 

Tarifaria vigente,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 

presente.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 674/E/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022  

 
VISTO: El expediente Nº 210512/2022, donde obran las 

actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 53/2022 
para la Obra: “MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 
AMPLIACIÓN DE DEPÓSITO DE FARMACIA EN HOSPITAL 
GUMERSINDO SAYAGO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron cuatro (4) oferentes: HORTEN GERMAN WALTER, 
ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L, MIRÓ JUAN MARCELO Y 
GRUPO VM CONSULTORA INTEGRAL S.A.S., todo ello obrante 
en Acta Nº 157-22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 170 del citado expediente.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 99/2022 de fs. 172 manifiesta que: 
“Conforme lo dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 
375/92 corresponde que esta Asesoría dictamine al procedimiento 
de apertura de sobres, ejerciendo su control de legalidad. 
Respecto a las formalidades establecidas en el art. 12 del pliego 
de bases y condiciones, las empresas Astra Construcciones S.R.L 
y Grupo VM Consultora Integral S.A.S han cumplimentado el total 
de los requisitos”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 173 

sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa GRUPO VM 
CONSULTORA INTEGRAL S.A.S. por la suma de PESOS TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 
3.443.952,00) conforme su oferta obrante a fs. 169,  
cumplimentando todos los requerimientos establecidos en el Pliego 
del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

36.01.100.2.24.413 ($3.443.952,00) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
210512/2022   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 53/2022 para: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA AMPLIACIÓN DE DEPÓSITO DE 
FARMACIA EN HOSPITAL GUMERSINDO SAYAGO DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa GRUPO VM CONSULTORA 
INTEGRAL S.A.S. por la suma de PESOS TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 3.443.952,00), en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
36.01.100.2.24.413 ($3.443.952,00) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4°.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio C. 
Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 675/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 
                    

VISTO: El Expediente Nº 207930/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Público de Precios 
Nº 21/2022 para la Obra: “MANO DE OBRA PARA EJECUCIÓN 
DE 5 (CINCO) VIVIENDAS PLAN SEMILLA, DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ” y; 

  
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron dos (2) oferentes: SILJA S.R.L. y GRUPO ARCON 
S.A.S., todo ello obrante en Acta Nº 150/22 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 151 del citado 
expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 93/2022 de fs. 157 manifiesta que: “En lo 
que hace a la Empresa SILJA S.R.L., deberá acreditar la 
inscripción en el Registro de Proveedores conforme lo dispone el 
Artículo 12º in fine del Pliego de Bases y Condiciones”. “En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de las actuaciones”. 

 
Que ha sido cumplimentada la acreditación de la inscripción en 

el Registro de Proveedores en fs. 158. 
                                    
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 159 

recomienda adjudicar el Concurso a la empresa SILJA S.R.L., por 
la suma de: PESOS CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
07 de diciembre de 2022 

203 

 

  

4 

N°: 

MIL CON 00/100 ($ 14.150.000,00), conforme su oferta obrante a 
fs. 90, por resultar la más conveniente en los términos expuestos 
en el Acta de adjudicación y cumplimentar todos los requerimientos 
establecidos en Pliego del Concurso.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos provenientes  de la 

partidas Nº 37.74.100.2.60.643 ($ 2.100.000,00), 
37.74.743.2.24.413 (7.170.660,95) y 37.74.742.2.24.413 ($ 
4.879.339,05) del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo  

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 207930/2022,  donde obran las actuaciones referidas al 
Llamado a Concurso Público de Precios Nº 21/2022 para la Obra: 
“MANO DE OBRA PARA EJECUCIÓN DE 5 (CINCO) 
VIVIENDAS PLAN SEMILLA, DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso Público aludido en 

el Artículo anterior a la empresa SILJA S.R.L., por la suma de: 
PESOS CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CON 
00/100 ($ 14.150.000,00), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente  será atendido con fondos provenientes de la partidas Nº 
37.74.100.2.60.643 ($ 2.100.000,00), 37.74.743.2.24.413 
(7.170.660,95) y 37.74.742.2.24.413 ($ 4.879.339,05) del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
ARTÍCULO 5°.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley, Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 676/B/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLE VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, obrante en el Expediente Nº 207820/22; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra complementaria a la ya 
autorizada por Decreto N°625/B/2022 a la Empresa Horizonte Vial 
S.A.. 

 
Que la Dirección de obras Públicas considera necesario 

realizar fresado y bacheo en los sectores dentro del casco céntrico 
preparando la ciudad para la temporada turística de verano. 

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 30% con el consentimiento 

de la contratista, el total de ampliación  es un 18,50%; haciendo un 
total a ampliar del 29,92%. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto 

administrativo que sustenta  la mencionada modificación en las 
cantidades de ítems a ejecutar. 

 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “EJECUCIÓN 
DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA CALIENTE EN CALLE 
VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, con la 
Empresa Horizonte Vial S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, siguiente detalle: 

 
Cantidad de Módulos a ampliar, 434,69 módulos. 

 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Dos Millones Quinientos Ochenta y 
Nueve Mil  Cuatrocientos Cincuenta y Seis ($ 2.589.456,00)  y 
será afectado a la partida Nº 37.71.711.1.13.316 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 677/B/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 205047/22 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 024/2022 para la Obra: ” 
EJECUCIÓN DE BACHEO DE URGENCIAS PARA 
REPARACIONES DEL SERVICIO DE AGUA Y VARIAS”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula 
Vigesimoprimera del Contrato Nº 693/2022. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Doscientos 
Mil Setecientos Treinta con Trece Centavos ($ 200.730,13) en 
concepto de actualización de precios para los certificados de obra 
Nº 1 al 3. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.70.763.1.13.316 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 

conforme a la Cláusula Vigesimoprimera del Contrato Nº 693/2022, 
por la suma de Pesos Doscientos Mil Setecientos Treinta con 
Trece Centavos ($ 200.730,13) en concepto de actualización de 
precios para los certificados de obra Nº 1 al 3, emitidos por el Sr. 
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Roda Adolfo Armando, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.70.763.1.13.316  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 678/B/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 210869/22 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado Nº 54/2022 
para LA ADQUISICIÓN DE ALCANTARILLAS PREMOLDEADAS 
DE 2x2x1.30 PARA ACCESO A LOTEO TERRENOS PARA TU 
VIVIENDA II EN EL BARRIO COLINAS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ. ; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo el acto de 

apertura cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
154/2022 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 
42 del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 96/2022 de fs. 44, Manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”, y que la oferta económica”…se excede 
en un 10% del presupuesto oficial, por lo que la Comisión de 
Adjudicación podrá invitarla a que mejore su oferta o en su defecto 
tener por desestimada la misma por el exceso referido, de 
conformidad a lo establecido por el art. 10° del Decreto777/93”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación manifiesta que, “Analizada la 

oferta, esta, se encuentra por encima del Presupuesto Oficial 
($3.060.850,00)  un 61.21%, en conclusión, la única oferta es 
inconveniente, por lo que se sugiere desestimar este concurso e 
iniciar los trámites administrativos para realizar un nuevo llamado a 
concurso con precios con un Presupuesto Oficial actualizado”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR el llamado a Concurso Privado Nº 
054/2022 para ALCANTARILLAS PREMOLDEADAS DE 2x2x1.30 
PARA ACCESO A LOTEO TERRENOS PARA TU VIVIENDA II EN 
EL BARRIO COLINAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.-  Previamente dése conocimiento al Tribunal de 

Cuentas, a los fines dispuestos en el inciso f) del Art. 1º del 
Decreto 375/92. 

 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 679/A/2022                     
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 
  

VISTO: El expediente Nº 212198/2022, mediante el cual el Sr. 
JORGE LUIS DEL BUONO, D.N.I.: 5.331.687, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento denominado “Fiesta del Día del Navegante del 
Rally”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 

sábado 12 de noviembre de 2022 en la colectora de Av. San 
Martín, entre calle Tokio y Zuviría y el día domingo 13 de 
noviembre del corriente año en la calle 9 de Julio de nuestra 
ciudad, entre calle Além y Lisandro de La Torre,.- 

 
Que el mismo consiste en una muestra estática de autos y 

navegantes del Rally de los mejores tiempos.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. JORGE LUIS DEL BUONO, 
D.N.I.: 5.331.687, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la vía Pública, con corte de la colectora de Av. San 
Martín de nuestra ciudad (entre calle Tokio y Zuviría), muestra 
estática, el día sábado 12/11/2022 desde las 16:00 hs. hasta las 
20:00 hs., y de calle 9 de Julio de Villa Carlos Paz (entre calle 
Além y Lisandro de La Torre), muestra estática, el día domingo 
13/11/2022 desde las 11:30 hs. a 13:30 hs.; para la realización de 
un evento denominado “Fiesta del Día del navegante del Rally”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
15:00 hs. del día sábado 12 de noviembre de 2022 y desde las 
10:30 hs. del día domingo 13 de noviembre de 2022 a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos, la 
Secretaría Privada, Prensa y Protocolo y el peticionante aludido 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 680/B/2022 
Villa Carlos Paz, 10 de noviembre de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 210877/22 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado Nº 55/2022 
para LA ADQUISICIÓN DE ALCANTARILLAS PREMOLDEADAS 
DE 2x1x1.40 PARA OBRAS COMPLEMENTARIAS DE ESPACIO 
VERDE CUCHILLA NEVADA DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ ; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo el acto de 

apertura cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
154/2022 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 
42 del citado expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 97/2022 de fs. 44, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”, y que la oferta económica”…se excede 
en un 10% del presupuesto oficial, por lo que la Comisión de 
Adjudicación podrá invitarla a que mejore su oferta o en su defecto 
tener por desestimada la misma por el exceso referido, de 
conformidad a lo establecido por el art. 10° del Decreto777/93”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación manifiesta que, “Analizada la 

oferta, esta, se encuentra por encima del Presupuesto Oficial ($ 
3.828.386,00)  un 96.45%, en conclusión, la única oferta es 
inconveniente, por lo que se sugiere desestimar este concurso e 
iniciar los trámites administrativos para realizar un nuevo llamado a 
concurso con precios con un Presupuesto Oficial actualizado”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESESTIMAR el llamado a Concurso Privado Nº 
055/2022 para LA ADQUISICIÓN DE ALCANTARILLAS 
PREMOLDEADAS DE 2x1x1.40 PARA OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE ESPACIO VERDE CUCHILLA 
NEVADA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.-  Previamente dese conocimiento al Tribunal de 

Cuentas, a los fines dispuestos en el inciso f) del Art. 1º del 
Decreto 375/92. 

 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 681/A/2022 

VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 

VISTO: La nota presentada por la Sra. María Candelaria 
Berberián, en su carácter de Secretaria de la Fiscalía de lucha 
contra el narcotráfico, de Tribunales de Villa Carlos Paz, mediante 
la cual solicita autorización para el uso de espacio público, para la 
realizar una actividad el próximo 13 de noviembre en nuestra 
Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un stand, con personal del Poder Judicial de Villa 
Carlos Paz, para brindar información del Programa Referentes 
Judiciales del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba con sede 
en Villa Carlos Paz.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a integrantes del Programa 
Referentes Judiciales del Poder Judicial con sede en Villa Carlos 
Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación, 
de la vereda ubicada en Av. General Paz casi esquina Caseros, el 
día domingo 13 de noviembre de 2022, entre las 16:30hs. y las 
19:00hs., para colocar un stand, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 682/A/2022                          
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 
   

VISTO: El expediente Nº 212018/2022, mediante el cual, el Sr. 
HECTOR HUGO PIERINI, D.N.I. N° 14.155.326, solicita 
autorización para el uso de espacio público, para realizar un 
evento denominado “25° Encuentro de Coros Cantar nos Une 
2022”; y 

 
CONSIDERANDO: Que Dicho evento se desarrollará el día 

domingo 13 de noviembre próximo en la Explanada del Palacio 
Municipal de nuestra ciudad.- 

 
Que el evento mencionado congrega a distintas delegaciones 

de todo el país, fomentando la participación de artistas y el acceso 
a los ciudadanos y turistas de disfrutar del evento de manera 
gratuita, el mismo consiste en una cantata de coros al aire libre, 
convocando a público local y turistas.-   

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. HECTOR HUGO PIERINI, 
D.N.I. N° 14.155.326, a la ocupación de la Explanada Municipal de 
nuestra ciudad, para la realización de un evento denominado “25° 
Encuentro de Coros Cantar nos Une 2022”, que se llevará a cabo 
durante el día domingo 13 de noviembre de 2022, de 10:00 hs. a 
12:30 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
09:30 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo, la Dirección de Servicios Públicos y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 683/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 

VISTO: El expediente N° 211779/22, presentado por la Sra. 
Lucia Conde DNI Nº 35.588.246, en representación del Jardín 
Maternal Naranja Lima, mediante el cual solicita autorización para 
el uso de espacio público, para realizar un evento, el día 19 de 
noviembre próximo en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

celebración de fin de año del Jardín Maternal Naranja Lima, 
mediante un acto y actividades recreativas, junto a los niños y a las 
familias de la institución.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Lucia Conde DNI Nº 
35.588.246, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la calle Atahualpa, entre Jorge Newbery e 
Intendente García, el día sábado 19 de noviembre de 2022, entre 
las 17:30 hs. y las 20:30 hs., para realizar la celebración de fin de 
año, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 
 

Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor –  

 
DECRETO N° 684/A/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 

 
VISTO: El expediente N° 212077/22, presentado por la Sra. 

Silvia Alejandra Metrebian DNI Nº: 16.445.808, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para realizar 
un evento el día 19 de noviembre próximo en nuestra Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

celebración del 75º aniversario de la tienda Arco Iris, que contará 
con actividades artísticas y musicales, para festejar con vecinos y 
clientes de la tienda.-  

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Silvia Alejandra Metrebian 
DNI Nº: 16.445.808, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la vereda de Av. 9 de Julio, (casi esquina 
Arturo. Orgaz), el día sábado 19 de noviembre de 2022, entre las 
18:00 hs. y las 21:00 hs., para la celebración del 75 aniversario de 
la tienda Arco Iris, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 685/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 
6780,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.25.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$         50.000  

32.25.100.1.12.227 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$         50.000  

32.25.100.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

        $      30.000 

32.25.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS  $      10.000 

32.25.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $      60.000 

37.70.761.1.12.230 
COMPUESTOS 
QUIMICOS 

$    5.000.000  

37.70.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $ 5.000.000 

 TOTAL $    5.100.000 $ 5.100.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 686/D/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de noviembre de 2022 

 
VISTO: El Convenio 1308/2016 firmado con la Comisión 

Municipal de Folklore de Cosquín; y  
 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en la reglamentación para ser sede del certamen Pre 
Cosquín, resulta necesario designar un (1) Delegado de la sede de 
Villa Carlos Paz.- 

 
Que el Sr. Eduardo Dante Mastel reúne las condiciones para el 

desempeño del cargo para el que ha sido propuesto por la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de Turismo, 
Deportes y Cultura.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR como DELEGADO de la sede Pre 
Cosquín Villa Carlos Paz, para Pre Cosquín 2023, al Señor 
EDUARDO DANTE MASTEL, D.N.I. Nº 7.856.211, domicilio en 
calle Salta Nº 968 de la localidad de Cosquín, Provincia de 
Córdoba.- 

 
ARTÍCULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 

 
 
 
 
 
 
 


